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Asunción, 27 de marzo de 2026  
 
A los Señores Accionistas de  
ELADIA S.A. 
Luque, Paraguay  
 
En mi carácter de síndico de la sociedad, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo N°1.124 
del Código Civil, he examinado el Inventario y el Balance General individual y consolidado 
de ELADIA S.A. al 31 de diciembre de 2025, y los correspondientes Estados de 
Resultados, el Estado de Cambios del Patrimonio Neto y el Estado de Origen y Aplicación 
de Fondos, así como un resumen de políticas contables importantes y otras notas 
aclaratorias por el Ejercicio terminado en la fecha mencionada, los que han sido 
presentados por la sociedad para mi consideración.  
 
Asistí a las reuniones de Directorio, recabé la información que consideré necesaria respecto 
a las operaciones de la Sociedad, cumplí en todos los aspectos aplicables con lo 
establecido en el artículo Nº 1.124 del Código Civil.  
 
Mi examen fue practicado de acuerdo con normas de sindicatura vigente. Dichas normas 
requieren que el examen de los estados financieros individual y consolidado se efectúen de 
acuerdo con las normas de auditoria emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del 
Paraguay y se circunscribió a la razonabilidad de la información significativa de los 
documentos examinados y su congruencia con la restante información sobre las decisiones 
societarias de las que he tomado conocimiento, expuestas en actas de Directorio y 
Asamblea, así como la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los Estatutos.  
 
En mi opinión, los Estados Financieros individual y consolidado de ELADIA S.A., 
demuestran razonabilidad, en todos sus aspectos significativos, su situación Patrimonial y 
Financiera al 31 de diciembre de 2025, y los resultados de sus operaciones, las variaciones 
en su Patrimonio Neto y Flujo de Fondos, por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del 
Paraguay.  
 
Asimismo, he examinado la Memoria del Directorio, referente al ejercicio terminado el 31 
de diciembre del 2025 y, habiendo obtenido al respecto las informaciones y explicaciones 
que he considerado necesarias, no tengo observaciones que formular, por tanto, 
recomiendo a la Asamblea, su aprobación, por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo Nº 1.124 del Código Civil.  
 
Es mi informe.  
 

 
Dolly Emilia Díaz Benítez   
SíndicoP 
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